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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, Treinta y uno  (31) Octubre de dos mil catorce (2014) 

 

 

 

 
 
ASUNTO: INADMITE  
 
 

ASUNTO:   AVOCA CONOCIMIENTO. INADMITE DEMANDA 
 
El Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala Primera de Oralidad resolvió 
mediante auto de 10 de junio de 2014, declarar su falta de competencia 
para conocer del presente proceso y ordenó remitir el expediente a los 
juzgados administrativos de Medellín para lo de su competencia.  
 
Una vez realizado el reparto, correspondió a este despacho conocer del 
presente proceso, por lo cual SE AVOCA conocimiento de la presente 
actuación, a fin de que se inicie el respectivo trámite.  
 
Analizada la presente demanda, encuentra el Despacho que la misma 
adolece de algunos requisitos meramente formales por lo que, obrando de 
conformidad con lo establecido en los artículos 161, 162, 166 y 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) y articulo 612 del Código General del 
Proceso que modifica el artículo 199 del CPACA, se INADMITE esta 
demanda, para que en el término de diez (10) días, so pena de rechazo, 
se cumpla con lo siguiente: 
 
1. Toda vez que dentro de la demanda,  los señores Carlos Arturo 
Carvajal Tobón y Evelio de Jesús Carvajal Tobón, actúan como 
demandantes, se deberá aportar poder  debidamente otorgado por estos 
de  conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código 
General del Proceso. 
 
2. De los memoriales con los cuales se de cumplimiento a los requisitos, y 
los anexos que se presenten, se debe aportar copia para el traslado a las 
entidades demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Ministerio Público. 
 

 
 

 

N O T I F Í Q U E S E.- 

 

La Juez, 

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA   
Demandante: JOHN DE JESÚS CARVAJAL TOBÓN Y OTROS  
Demandado:                 NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
Radicado:  05 001 33 33 012 2014 01138-00 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en la 
siguiente dirección electrónica: 

 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin/estados-

electronicos/2014.  
 

Medellín,  4 DE NOVIEMBRE DE 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 

 

 

CG 

 

 


